
t· 2 

Ilustre, Municipalidad de Punta Arenas , 
Pláza Muñol Gamero N"745 - 200306 - secretariamunlcipal@e-puntaarenas.c1-Secretaría Municipal 

. , o5OCT. 2018
PUNTA ARENAS,. 

I (SECCION MSR,._ VISTOS: 

.; 	Antec~ente N°4S30/2018, recaído en Oficio Ord. (DPIR) N°442, de 26 de septí~mbre de 2018}1 
del Jefe División de Presupuesto eInversión Regional del Servicio Gobierno Regional; 

.; 	Resolución Ex. (DPIFO N"239, de 14 de septiembne de'2018, del Gobierno·Regional,.que aprueba el 
Convenio de Transferencia de Recursos, 'Fol)do de Iniciativa Local, de fecha 14 de septiembre de 
2018, suscFito entie el Gobierno Regional y la 11. Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución 
d~1 proyecto denominado UConstrucción y ijegu1ación Redes Eléctricas Escuela Agua Fresca, 
Punta Arenas", Código BIP 40004376; . . 

.; 	Convenio de Transferencia de Recursos: Fondo Regional de Iniciativa LocaL de fecha 14 de 
septiembre de 2018, suscrito €ntre el Servicio Gobierno R~gional de Magalfanes y de la ,Antártica 
Chilena y la tlustre Municipalidad de Punta Arenas, para la ejecución del proyecto denominadó 
"Construcción y Regulación Redes Eléctricas' Escuela Agua Fresca, Punta Arenas", Código BIP \ 

40004376;' 
;,- Correo electrón~o, de 01 de octubre de 2018, de Alcaldía; 

\ 
.; Cotreo electrónico, de 01 'de octubre de 2018, de la Secretaria M!Jnlcipal; 
.¡ Las atribuciOnes que me confiere et artículo <;;3° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizac:kf de la Ley 18.6~5, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
/' Decreto Alcaldicio N°1598 (Sección uQ") de 01 de octubre de 2018 y Decreto Alcaldicio N°1451' 

. (Sección "~:h de 27 de diciembre de 2016; . 

DECRETO: 

1. APRU~SASE el CONVENIO' DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: FONDO REGIONAL DE 
INICIATiVA LOCAL, de fecha '14 de septiembre de 2018, suscrito entr:e el Servicio Gobierno 
Regí'onal de Mag~lIanes y Antártica Chilena y la lIustre)viurHcipalidad de Punta Arenas, para la 
eje'cución del' proyecto denominado MCONSTRUCCIÓN y REGULACiÓN REDES EL~CTRICAS 
ESCUELA AGUA FRESCA, PUNTAARENAS", Código si., 400043.7~. 

/ 	 ' 
, 	 . , 

2~ DEJASE ESTASLECIDO que el Gobierno Regional transferirá a la Municipalidad el monto máximo 
de MS89.052.- (ochenta y nueve millones cincuenta y dos !TIiI pesos). / . 

ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una vez hecho, ARCHfvESE.

/ 
C/OMV/mha.

ON: 

,. 

J 
-\Go ierno Regronal ' . - Administración y Finanzas - O.I.R.5. 
- Secretaria ,Comunal de Planificación -Dirección de Control AntecedentesI 	 • 

__ Dirección de Obras Municipales - Asesoría )urídica - Archivo.- / 

mailto:secretariamunlcipal@e-puntaarenas.c1-Secretar�a
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REPÚBUCA DE CHILE . ,iLUSTRE MUNICIPAlIDAD DE PUNTA ARENAS 
SERVICIO GoBlERNOllEGIONAL SECRETARIA COMUNAl DE PLANIFICAOÓN 

MAGAU.ANES y DE U\ANTÁRTICA CHILENA 

CONVENIO > ¡ 

"\ DE TRAN$FERE~CIA DE,RECURSOS: 

\ 

FONDO'REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

'1 4 SEP 201R ' 
En Punta Arenas; , eñtré el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y de la Antártica 

Chilena, RUT Nro. 72.229.800-4, representado por la -Sra. Intendenta Regional, doña MARrA 

TERESA CASTANÓN SILVA, RUT Nro. 10.947.088-0, ambos domiciliados en calle pJáza Muñoz 


I ' f ' 

Ga~eroNro. 1028, 20 'piso, en la,(:iudad de Punta, Arenas, en adelante el,uGobierno Region~I", por; 

una parte· y por ,la otra la Ilustre Municipalidad de PUnta Arenas" RUT Nro; 69.250.200-0, 

representado por su At'calde d,on' CLAUDIO, RADONICH JIMÉNEZ, ,RUT Nro. 9.188.482-8~ al1Jbos 


, domiciltados en c;:alle Plaza fl6uñoz Gamero Nro. 745, de la comuna de Punta Arenas, en'adelimte 
 r 
/ "Ia Municipalidad", han acordado lo siguiente: ' 

l. ,( 1 

PRIMERO:.La L~y Nro. 21.053, que establece eLPresupuesto del Sector Público para el ~ño 2018; en 
la Partida Ministerio del Interl'or, Gobiernos Regionales, Glosa, 02, Ct;>munes para todos los 
Programas 02 de los Gobiernos Regionales, ~n sunumeriH 5.9., ,autoriza a Jos Gobiernos Regionales " 

para / transferir reéursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, rtem 03, Transferencias de Capital, 
Aportes ,a Otras Entidades Públicas'- Asignación 125 FRIL) con el objeto de 'ejecutar proyectos de /

.' .1 , 

inversión, con la modalidad de operación que se indica en dicha glosa. '- 
, ' 

-SEGU~DO: El GóbierhQ Regional se obliga a transferir a láMunicipalidad, el monto máximo que se 

/ señala'a continyación, para I.a ejecución del próyecto el cual forma parte integrante del presente 

Convenio: 


/- COSTO. " CÓDIGOSUBT.' DESGLOSE TOTAL,ITEM ASIG. NOMBRE
B.l.P 'M$ 

I 

_CONSTRUCCIÓN Y REGULACiÓN REDES 
Obras Civiles03 125 40004376 ELECTRICAS ESCUELA AGUA FRESCA, S9.052.~33 -

, , PUNTA ARENAS. , . ,, , 

TOTAL PROY~CTO M$ 
 89.052.

I 

TERCERO: El' financiamiento para el proyecto individualizado e~ cláusula precedente, se encuentra' 
"apro~ado ,a tra'lésde. lá ,ResoL Ex. (DP!R) Nrú.2Jttde fecha 00/P012018 del Gobierno, Regional, 
conforme al Marco asignado por el Consejo Regional a la Comuna de Punta Arenas, aprobado en 
la 03" Sesión Ordinaria celebrada con fecha 19.02.2Ó18, moción Nro. 012. Se deja constancia que él 
-proyecto' en referencia, no requiere "recomendación favorable de la Seremi Desarrollo 'Social, en 
atencien a que su costo total-es inferior a 2,000 Unidades Tributarias, 'valorizadas all o. d~ Enero del 

~ ejerciCio presupuesJario viger)te/según se establece en la Glosa 02 - 5.9. / 

http:PRIMERO:.La
Marlen Lira
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I REPÚBLICA DE CHILE _ ILUSTRE MUNIOP.AUDAD DE PUNTA ARENAS 
SERVICIO GOBIERNO REGIONAl , SECRETARIA COMUNAL D~PLAÑIFICAOON· 

, 'MAGAll.AN~S y DE LA ANTÁRTICA CHiLENA , 

, 	 ' 

, CUARTO: la Muplcipalidad se obliga ,a cumplir e.l doble rot de Mandante y Unidad,Técnica, que 
1, .. abarca toda ~a gestión ~écnica, adl]linis~rativa, física, y finan¡ciera en el 'desarrono eJel proyecte;>; y 

como tal, le corresponde: ,. 	 , 

'\ 	 ' ' , , 

a) 	 Formular, ,de acuef'do a su propia reglamentación, las Basés Aqminístrativás Generales, las 
Bases 'Administra~h;as Especiales, y según, corresponda -las Especific~ciones Técnicas, planos,; 
que serán utiliz~das como expediente técnico para'el Uam,ado a L!citación. 

b) 	 Velar por el cumplimiento del' pro.cesó de Iicita~16n del, proyecto, según su propia 
reglamentación, además de la calendarlzaci6n y. etapas corresp0!1dienfes. , ' 

,e) 	 Adjudicar ,las ·obras. En éste sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor 
oferta ti:knico, económico, según crit~rios definlaos en proceso de lic:itación, y acorde' ,al 
proyecto aprobado por el GPIlE, sin contemplar, bajo ningún concepto, [a dJsminuci~n lO
~iminaci<>n de p¡:¡rtidas. I :' , ,I " 

d) Suscribir el contrato de ejecuéión de obras. ' r , 

e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de fa obra,. a través' de Boletaslde Garantía.a 
nombre de la Municipalidad:, ' . 

f) Controlar técnica, administrativa, física y fi'nanderamente' el proyecto, a objeto que éste se: 
.ejecute de acuerdo.',a las características iéc,:,icas aprobadas por.el GORE. " . f ,"', 

, g) 	 Informar en,'forma men.sual al Gobierno Regio'1al'aceréa del avance f(slco y, ,financiero del, 
proyecto, donde se refl~jarán las.modific~ciones respecto'al prográma de caja y el cronograf!la 
de ejecución dé las obras. . 

/ h), En ,todos los proyectos, stn excepción deberán instalar. la, señalética correspondiente"al' 
financiamiento. ' 

i} Incorporar en el material impreso de difusión' del próyecto objeto del' presente convenio la 
imagen del E~cudo dél Gobierno Regional yla siguiente frase UEste proyecto es'financiado con 

. recurso del Gobierno Regional de MagaUanes y de la Antártica Chilenall
• • .". ' 

j) En conjunto con las organizac,iones o grupos ,participantes en el proyecto, realitara una 
evaluación final, con' toda la información que se"hubiere ,producidó durante el periodo de 
. realización del mismo. . ' . .

.' . 
k} ~Realizar cí.ralq~ier otralabór ú,til"para ra correcta eJecución dél proy~cto. ' 

~, 	 " ... 

QUINTO: Mediante' el' Ord. Nro. f030 de fetha'16/05/2018, del Alcalde de la 1. Mtmicipalidad,de 
Punta Arenas, s.e informa que el proyecto en cómento será con cargo directo al marG:o as'ignado 

, según' Reglamento FRiL ~018 urradicional", elaborapo por el Gobi~rno Regional. La contrataciÓn 
del proyecto, referido se ejecutará, ronfo'rme a los procedimientos,' normas técnicas 'y 

~-reglamentarias de que di~PQne para el desarroUo de sús propias actividades-la municipalidad y dé 
acuerdo a la$ estipulaciones del presente convenro. ' 

SEXTO: De ac~erdo a lo señalado en la cláusula anterior; el'Gobierno Regional transferirá a la 
" 	 • 1 \ " 

-Mu.nicipalidad, la cantidad individualizada en la cláusula segunda del, presente convenio, de 
,", 	a~Óerdo a lo establecido'~1'\ la Ley de Presupuesto, del Sector PÚbllcb para el añq 1018; en'la partid'a 

, Ministerio, delloterior, Góblernos Reglona.les, Glbsa <;)2, Cómunes para todos los Programas 02 de 
lo~ <?obiernos'Regionales, en' su nuroerat 5.13. La entrega de .,.ecurs~ por. parte de este' 9?bierno 
re~ipnal a la ..municipalida,d, se e~ectuará de acuerdo al av~nce efectivo el! I~ 'ejecución de .las obras. ,'\ 

, \: 

/ 

" PROYECTO: -COHS1'RUCCIÓN YREGU\.ARlZACIÓN REDES ELÉCTRICAS ESCUELA AGlM FR'ESCA, PUNTA ARENAS
, ' , CÓDIGO BIP 400043-16-0 . , 
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, , REPúBUCA DE QULE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PumA IlAÉNAS ' 
I~ \ SERVICIO GOBIERNO REGIONAL SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICAOÓN ' 

,MAGAllANES y DE LA ANlARTICA CHILENA 

Para' el ftem 004'Obras Ci~iles y 005 Equipamiento, inclusive; se otorgará un'a' "Transferencia Inicial" 

estipuiadá por el Gob.ierno Regional, una vez que la Municipalidad haya remitido la siguiente 

'documentación, según lo definido en' el instructivo 'FRIL i018:' _ - I 


• \ 	 t' 

Oficio conductor de la Municipali,dad (OriginaD, soliCitandq "Transferencia Inicial", adjuntandp: 
, 	 . ' . ., . " 

-, -Antecedentes de la publicación de la obra (publicación en la página web de Mercado' 
Públicó, publicación del diario, Dases administrativas, etc.) 

,.. Decreto Alcaldicio adjudicando él proyecto. . . . ', 

Decreto Alcaldicio a'probando el contrato de la obra. 


'" Copia del contrato. , 

Acta dé entrega, de terreno. 

Cppia'de Boleta-de garantra (Fiel Cumplimiento'C?ntrato). 


, , 

" Antecedentes del a'vanee físico de la' obra:
. /' 

• Copia del Estado de Pago, (Carátula) suscrito por la U. T étnica yel Contratfsta. 

'. 

, • Detalle de las partidas (Presupues~o ofertado) ,con avance financiero real, susCrito 


por la lh..Técnica y el Contratista. / 

Copia de la Factura para pág?,. 


• 	 Copia del Certificado de la Inspección del Trabajo. 

• 	 'Fotogra'fías del avance a,esa fecha. 

El saldo se tran,sferirá conforme al 'avance efectivo'de las partid¡:ls contratadas en la ejecución_del 
proyecto,' para lo cual la Municipalidad solicitará y rendirá ,1as ,córresponQientes remesas de_ 
~ecursos, mediante la siguiente ,~ocumentatión: ' 

Rendición del 100% de la reme'sa anterior: 
• 	 Contempla: Oficio conductor de la Municipalidad (OriginaJ), informando rendición y 

adjuntando copia~ 'de: Comprobante (Orden) de lngreso~ D~creto de Pago, 
Comprobante de Egreso Pagad'ó (Suscrito por el, contratista; finna, nombre y mt) o 

'* 	 en su defecto copia de las transferencias' Bancarias de pago. 

, . Transferencias Posteriores a la Inicial: 
Contempla: Oficio conductor de la Municipalidad (Original), solicitando' remesa y , 

- adjuntantlo: .' 
• • 'Copia' del· EstadÓ de Pagó, (Caratula) suscrito por la U. Técnica y el Contr.atista. 
• ,- -Detalle de lás partidas· (Presupuesto ofertado) con avance financiero real, suscrito \ 

, por la U. Técnica y el Contratista. 

,. Copia 'de la.Factura para pago. , 

• 	 Copia del 'Certificado dela Inspección del Trabajo: • " 
• 	 Para la· última -rendición se ~berá a.djuntar además, el Acta de RetepciQn 

Provisoria (Sin'O~ervaciones). 

,"""'...."'..,.. \ 

,¡rfii~' -~''';'~J~b:YECTO: ;acoNSTR~CClÓN y REGULARIZACIÓN RE~ES ELÉCTRICAS E~UELA AGUA ~ESCA, .pUNTA·ARENAS" 
¡,:;;: :.; r' y '6\\ 	 CÓDIGO BIP 40004376-0 ..", 	- , - ';:);";_ ........3... 
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REPÚBlICA DE CHILE ' , l!..USTRE MUf;lCIPAUDAD DE PÚNTAARENAS 
SERVICIÓ GOBIERNO REGIONAL SECRETARIA COtrlUNAL DE PLANIFICACIóN 

MAGA~ESYDE LA ANT-'!R1ICA CHILENA 

. " Pára 'las Transferencias de Remesas .<;orrespond~eAtesa los récursos destinados 'para los rtem: 
gastos'Administrativos y ConsultQrras, se aplicarán los mismos crit~rios administrativos detallados 
precedentemente, y conforme a la documentad6n ~stablecida en e! instructivo fRll'2018. • . 

" '., 

los recursos que' se traspasen á los municipios, no serán 'incorporados en sus presupuestos,' sin 
perjuicio de que deberán rendir ,cuenta de 'su utilizad6nala COl1traiorfa General,de la Repúbliéa. 
'la Municipalidad deberá rendir al ,Gobierno Regional las ,últimas de las transfefencias efectuadas 
con cargo a los [tem-contratados para ell?resente Proyecto, dura~te el primer semestre' del Proc~so 

_ Presupuestario año 2m 8. ' , 

Sa:PTIMO: las obras del proyecto en comento, no pod(án superar el monto establecido en numeral 
IISEG~NDO" del presénte Convenio. 

" ' , 
, I! " , :, 

OCTAVO: En cumplimiento del 'presente convenio, la Municipalidad se compromete a entregar 
oportun~mente al Gobierno Regional toda la inform¿lCión a.d'mii1fstrativa, financiera y técnica que' 
Involucre al proyecto., ' • , 
'El G9bierno Regional ,tendrá la' facultad de sUPf7nlisar el proyécto que se ~jecuten en razÓn del 

, ,presente convenio, debien~o la Municipalidad. otorgar la, más amplia 'colabpra'ción \al, equipo 
profesional- encargado, de la visita. 'Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que, los' recursos 
transferidos a la Municipalidad se están invirtiendo deaCl!erdo al avance informado y las obras,que " 
se ejecután corresponden al proye~o aprobado' originalmente por el GORE. ' ,'; 

/ 
" ,

NOVENO: Serán consideradas como incumplimiento al presente convenio, las siguiel')tes, 
, situaciones, las que serán debidamente 'informadas por el Gobierno Regional: , , 

" , . ," . " . 
, ' 

a) En el eventó que una de las obse~aciones' formulaaas por el'Gobierno ~egional no seaI 

, " subsanada en 105 plazos estipulados en el presente convenio.' . 
'b) ,Por incumplimiento de la Unidad técnica de' cualquiera de' las etapa's del 'proyecto de . 

ejecución. , ',' _ ' " '.' ", " ,_" .• 

las infracciones anteriores, darán derech~ al Gobienio Regi~nal par~ poner término anticipado y
-a"e inmedi~to.ai convenio, disponiendo el reintegro de los recursQs enttegad,O~1 que no hayan sido, 
destinados a la t!jecud6n del proyecto, o que no hayan sido rendidQs, o que hayan sido observados 
y/o no ejecutados. la ent~dad receptora déberá efectl,lar el.reintegro de,los reGursos dentro de los 
30 días cqrridos, a partir de la fecha de'la recepción de·la carta certificada por la cual se le notifica el 
,actb administrativo que pone término anticipado del convel1io. ' , 

" '. 
, , 

'Oa:CIIIIlO,: la person~rfa de la Sra. lotendenta Regional de ,la XII Región' de Magallanes y de, la ; 
Antártica Chilena, ,consta en e! "Oec;reto Nro. 1109 de fecha 11.07.2Q18 del Minlst~rio del Interior y'., 
Seguridad Pública: '_ ' ' 

La personería del, Sr.. Akalde de tá lrustre Municipalidad de Punt~ Aren~s. c~nsta el) el Decreto 
" • j r • 

Alcaldicio N(o. 3515 de.! 06 de diciembre de.2016, que lo.prc;lclama Atcal~e: ' 

. 'D~CIMOPRIMERO:: El presente Convenio deberá ser sanéionado pdr fas, páttes mediilflte 

.' ResolU'ción Ex.:y Decreto; respectivamente: 
", ,1 .' 

'PROYEcTo: ·CONSTRUCCIÓN y REG~LARJ.Z.A~ÓN REDES ELÉCTRICAS esa'.eLA AG~ FRE~ PUNTA ARENAS" 
" CÓDIGO BIP 40004376-0 " -, ' '\ 
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. REPÚBlICA DE CHILE ILUSTRE MUNICIPAUDAD D~ PUNTA ARE~AS' 

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL SECRETARIA COMUN~LOE PLANIFICACloN 
.MAGALLANES y DE LA ANTARTICA CHIL~NA 

O':CIMOSEGU1'IOO: El presente Convenio se firma en dos (2) ejempl¡ues, todos de igual contenido 
y fecha, quedando uno en poder de cada unade las partes; 

/' 

'/ 

, . 
" 

·1 

) 

I 

l. 

I 
\ . 

, ' 




